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De: Director de carrera Hora: 19:30 

 Fecha: 13 oct 2022 

A: Todos los concursantes – todos los oficiales Documento nº 5 

 
 

NOTA INFORMATIVA 1  

REPOSTAJE SSV. 

 

Todos los participantes inscritos en la categoría SSV que necesiten repostar durante la 
SS1 y SS2 (km. 99,19 de ambos), deberán solicitarlo en las verificaciones 
administrativas, por escrito y a través del oficial encargado de las relaciones con 
los participantes. 

Se aplicará el procedimiento acorde con el artículo 24.j.V del reglamento deportivo del 
CERTT RFEDA y, además, el propio equipo deberá controlar los 7  minutos de repostaje 
que, más tarde, serán comprobados por el sistema de GPS para proceder a su 
neutralización. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 Luis GONZÁLEZ 
 Director de carrera 
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